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Acta Nº 824.

Sesión  Pública Ordinaria.

Fecha: 25 de Agosto de 2014

Presidente: Dr. Roberto Freccero.
Secretaria Administrativa: Dra. Evangelina Dezillio.
Concejales Presentes: Almirón Silvio, Canullan Diego, Canullan José Luis, Di Salvo Diego Miguel, Freccero Roberto Alejandro, Fredes Daniel; Fioretti Emilia, Gallo Jorge, Gastaldi Horacio Aidor, Germano Cecilia, Ibarra Davel Marcos Lucio, Jury Luis Carlos, Navarro Julio, Ponce Paola Mariela, Torre Martin. ……………………………..
Concejales Ausentes: Ortega Silvano. ……………………………………………
Lugar: 25 de Mayo. .................................................................................................................
Hora de inicio: 19:05Hs. ......................................................................................................
Hora de finalización: 20:55 Hs. …………………………………………………
Presidente Freccero: Siendo las 19:05 minutos, damos por iniciada la Sesión Publica Ordinaria del  día de la fecha, invitamos al Concejal Diego Canullan a izar la bandera. 
Punto 1

Tratamiento de actas.

Presidente Freccero: Punto 1 del Orden del Día, tratamiento del Acta N° 823. ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra? Se da por aprobada por unanimidad. Punto 2. Dictámenes de Comisión sobre Asuntos Pendientes. ………………………..
Punto 2
Dictámenes de Comisión sobre asuntos pendientes.
Expediente N° 89/2014
Secretaria: Punto 2. Dictámenes de Comisiones sobre asuntos pendientes. Expediente: Nº 89/2014. Proyecto de:
Correspondencia Recibida, iniciado por Señor Daniel Tordo. Solicita que se declare el género música tropical como música popular. 
Secretaria: Al Señor Presidente Del Honorable Concejo Deliberante. Roberto Freccero: Quien suscribe la presente, Daniel Rosario Tordo, DNI 18.270340, con domicilio constituido en calle 10 nº 786 de esta ciudad, dirige a Ud. la presente a los efectos que quiera tener a bien, sea tratado en Sesión Pública Ordinaria la siguiente inquietud como vecino. En el mes de Febrero del año 1955, en nuestra planta urbana se forma el primer grupo de música tropical, el cual se hallaba formado por próceres de nuestra música local como lo son el Sr. Héctor “Cacho” Gamba y el Sr. Tokila López. Desde esos tiempos memoriales, el género musical, fue tomando diversas formas hasta nuestros días, habiéndose formado sobre un amplio espectro y en un enorme conjunto de sub géneros que van desde el cuarteto hasta el ritmo de guaracha norteña. En la actualidad la música tropical como género, se halla en todos los estratos sociales, pero nunca oficialmente en nuestro distrito ha sido declarado como música popular. La aceptación de popular, ha cambiado con la era de las comunicaciones de una forma que ha tomado nuestra sociedad en la semi folclorizacion de la alegría, sin dejar de lado el contenido artístico. Como comerciante y productor de una innumerable cantidad de intérpretes locales durante 13 años, me mueve a solicitar al Honorable Cuerpo, que sea declarado el género tropical, como Música Popular y tenida en cuenta en todos los actos oficiales del Ejecutivo local, en donde se le de participación a artistas musicales, ya sea para el Festimayo, las noches de las Plazas y celebraciones oficiales. La declaración de este género que me concierne, buscaría como objetivo la inclusión de una numerosa cantidad de músicos, cantantes y culturización local más amplia. Es cuanto solicito al Sr. Presidente, saludándolo con atenta consideración. Firma: Daniel Rosario Tordo. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 13 de agosto de 2014. Visto la nota recibida en este Honorable Concejo Deliberante por el Sr. Daniel Tordo el día 28 de julio de 2014, por la cual solicita que se declare de género música tropical, como música tropical y considerando que el género música tropical, es considerado música popular. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente Proyecto de Resolución. Artículo 1° El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo que vea la posibilidad de incluir en los eventos populares, a referentes a referentes locales del género música tropical. Artículo 2° Los vistos y Considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo 3° De forma. Firman los Concejales: Germano, Navarro y Ponce. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 21 de agosto de 2014.  Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura.

Firman los Concejales: Ibarra Ravel, Gastada, Canullan Diego, Fioretti y Germano. ..

Presidente Freccero: ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra? Pasamos a votación, al Dictamen de la Comisión de Cultura del Expediente N° 89/2014. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad. ………………………………………………

Expediente: Nº 48/2014

Secretaria: Expediente: Nº 48/2014. Proyecto de Comunicación iniciado por el Concejal Martín Torre. Solicita al Departamento Ejecutivo informe sobre el estado en que se encuentra la gestión hecha por el Municipio ante la Dirección Provincial de Vialidad, Zona VI, para le ejecución y financiamiento de la obra de mejorado para el Acceso a la Localidad de Del Valle, desde la Ruta Nacional Nº 205. ………………..

Secretaria: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita  al Departamento Ejecutivo, que remita a este H. Cuerpo, de forma urgente, un informe sobre el estado en que se encuentra la gestión hecha por el Municipio de 25 de Mayo ante la Dirección Provincial de Vialidad Zona VI para la ejecución y financiamiento de la obra de mejorado para el acceso a la localidad de Del Valle, desde la Ruta Nacional Nº 205. Artículo 2º: Envíese copia de la presente Resolución, a la Dirección Provincial de Vialidad, zona VI, con asiento en Saladillo. Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firma Concejal Martin Torre. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 16 de junio de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente Proyecto de Comunicación. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita a la Dirección Provincial de Vialidad Zona VI, Ing. Luis Bertoni, que remita a este Honorable Cuerpo un informe sobre el estado en que se encuentra el proyecto de obra de pavimentación para el acceso a la Localidad de Del Valle, desde la Ruta Nacional Nº 205. Artículo 2°: Envíese copia de la presente Comunicación a la Dirección Provincial de Vialidad Zona VI, con asiento en Saladillo, Ing. Luis Bertoni. Artículo 3°: De Forma. Firman los concejales: Fioretti, Torre, Almirón, Canullan José e Ibarra Davel. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día el 19 de junio de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras y Servicios Públicos. Firman los concejales Ibarra Davel, Gastaldi, Canullan Diego, Fioretti y Germano. Respuesta de Vialidad Provincial. Al señor Presidente del H.C.D. de 25 de Mayo, de mi mayor consideración, me dirijo a usted con referencia a la Comunicación Nº 03/2014 informando que este Departamento Zona VI no ha iniciado el proyecto de pavimentación para el acceso a la Localidad de Del Valle desde la R.N. 205. Este proyecto se debería gestionar ante las autoridades de la D.V.B.A., para que a través del Departamento correspondiente, inicie los estudios planialmetricos a fin de definir la mejor opción técnico-económico para el camino cuya pavimentación se solicita. Lo que se planteó en el año 2012 (Resolución Nº 08/2011), a través de ese H.C.D. fue un mejorado para el acceso, que no se pudo concretar por razones presupuestarias. Sin otro particular saludo a usted muy atte. Firma Luis Fernando Bertoni, Jefe Zonal VI – Saladillo – Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el 19 de abril de 2014. Atento a la contestación recibida dela Dirección Provincial de Vialidad, Zona VI, desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, aprobar la contestación y enviar al Archivo el presente Expediente. Firman los concejales Fioretti, Torre, Almirón, Canullan José y Ibarra Davel. ………………………………………………………………………..
Presidente Freccero: ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra?. ………………..
Concejal Torre: Pido la palabra Sr. Presidente. ……………………………………..

Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Martin Torre. …………………..
Concejal Torre: Si, para contarles un poco como, como sigue esta Expediente, como, como bien lo decían, ahí anteriormente en el Dictamen, lo estuvimos trabajando en Obras Publicas. Enviamos una nota a Bertoni, a Saladillo. Y pidiendo a ver en qué estado se encontraba y bueno él nos contestó que por razones presupuestarias, el mejorado no se había podido hacer, pero que si se podría hacer, es avanzar en el estudio Técnico y de planimetría, de la Dirección de Vialidad de Pcia. Directamente mandarlo a la Pcia. Es por eso que decidimos, charlando en Comisión, tomar lo que nos había dicho Bertoni. Pasarlo a archivo y armar un nuevo Expediente, que lo vamos a hacer desde, desde de la Comisión, lo vamos a armar, para mandarlo a donde corresponda. Es para eso. Nada más Sr. Presidente. ………………………………..
Presidente Freccero: Gracias Concejal Torre. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? Paso a votación Expediente 48/2014, el Dictamen de la contestación, del pedido de Informe, de Comunicación. ¿Por la afirmativa?. Aprobado por unanimidad..
Expediente N° 80/2014 

Secretaria: Expediente N° 80/2014. Proyecto de Ordenanza, iniciado por el Concejal Roberto Freccero. Declarar de Interés Legislativo Municipal a la campaña nacional de concientización vial “Estrellas Amarillas”. …………………………………………..

Secretaria: Artículo 1° Declarar de Interés Municipal en la Campaña Nacional de Concientización Vial Estrellas Amarillas. Artículo 2° Determinase que, en el marco de dicha campaña,  podrá señalizarse con una estrella amarilla cada lugar donde se produzca un accidente de tránsito con víctima fatal y por cada una de ellas, siempre a pedido del o de los familiares directos.- En caso de no poseer, será a pedido de quien acredite haber mantenido vínculos de amistad publica con el causante.- Quedando, en este caso, supeditado a la aprobación del Departamento Ejecutivo, quien deberá expedirse en un término de diez días hábiles desde su petición. Artículo 3°: La solicitud deberá presentarse por mesa de entrada, indicando el lugar exacto del siniestro en un croquis simple. Artículo 4°: Las estrellas deberán respetar las siguientes características: Ser de color amarilla. Contar  con cinco puntas. Deberán contener la leyenda “Se prudente, no sumes una estrella mas al cielo” o “De vos depende no sumar una estrella más al cielo. Deberán pintarse sobre las calles, en los lugares indicados en el artículo 2°, previa determinación exacta del Departamento Ejecutivo.- En aquellos lugares donde ello no fuera posible pintar la estrella, deberá buscarse un procedimiento alternativo para ubicar la respectiva estrella, como un cartel o cualquier otro procedimiento que el Departamento Ejecutivo Municipal estime, a fin de plasmar la mencionada estrella. Las medidas de las estrellas pintadas sobre el asfalto, serán determinadas por el Departamento Ejecutivo, quien facilitara un molde a tal fin, tanto para la estrella como para la leyenda.- Para las estrellas que se coloquen en carteles el municipio deberá determinar las medidas de los mimos y deberán ser en fondo blanco.
Artículo 5°: Los familiares directos de víctimas fatales de accidentes de tránsito ocurridos con anterioridad a la presente Ordenanza, se encuentran alcanzados por esta, pudiendo realizar la solicitud correspondiente. Artículo 6º: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá llevar adelante las correspondientes acciones tendientes a difundir los alcances y objetivos de la campaña “Estrellas Amarillas”, procurando la participación, colaboración y el compromiso de asociaciones intermedias, entidades públicas y privadas y de la sociedad en su conjunto. Artículo 7º: De forma. Firma el Concejal Roberto Freccero. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 22 de julio de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los concejales: Almirón, Canullan José y Torre. Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el 23 de julio de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Torre, Canullan José, Di Salvo y Freccero. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 21 de agosto de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Ibarra Ravel, Gastada, Canullan Diego, Fioretti y German. ……………..

Presidente Freccero: ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra?. Si me permiten, les pido apartarme del Reglamento. Digo unas palabras desde acá, si me lo permiten. Bueno. Gracias. Simplemente, la intención de este Proyecto de ordenanza, o de esta ordenanza. Era facilitar a los familiares de víctimas de tránsito y de los amigos que han fallecido, a causa de una, de un siniestro de tránsito. Puedan plasmar en el lugar y dejar de esta manera, donde ha ocurrido el accidente y donde han perdido la vida vecinos de nuestra ciudad. Esto es también un poco, para, o el espíritu general de estas asociaciones, vienen trabajando en el país, desde hace vario tiempo. Es crear conciencia. El deseo de cada uno de nosotros, es que no existan estas estrellas. Pero realmente cuando veamos, en cada lugar que ha habido un accidente, una estrella. Vamos a ir teniendo conciencia en forma permanente de la cantidad de víctimas y de la cantidad de amigos, vecinos, familiares que perdemos todos, por no conducirnos, a veces, como debemos y de acuerdo a las normas. Nada más. Eso es todo. Gracias. …..

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………………………
Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. …………………

Concejal Almirón: No se si me podría despejar Ud. la duda. Porque cuando paso por la Comisión nuestra, en Obras Publicas. Habíamos quedado que en Presupuesto, la Comisión que Ud. integra, se iba a anexar un artículo, donde los que fallecieran fuera del Distrito de 25 de Mayo, o en el Distrito que pertenecieran. En el caso nuestro, porque es una Ordenanza local. Se iba a ubicar un lugar, de acuerdo, como un acuerdo con la víctima y con los familiares, para que se pudiera en algún lugar de nuestro Distrito colocar ese tipo de recordatorio. Asique, bueno, no sé si corresponde la modificación o si corresponde. En eso habíamos quedado. Como veo recién, un poco error nuestro también. Recién veo que no se ha modificado. Asique, nada más que eso. Porque me interesaría realmente que estuviera esa parte. Nada más Sr. Presidente. …
Presidente Freccero: ¿Puedo hacer uso nuevamente?. Si en realidad, agradezco Concejal Almirón. Si en realidad como autor del Proyecto y después hablando con el Concejal Almirón y algunos otros Concejales. Veíamos que tal vez sería oportuno agregar un artículo adicional, para lo cual tendríamos que tener una moción de reconsideración. Lo cual si la pongo a consideración y después la explico. Si me permiten. ¿Por la misión de reconsideración? Aprobado por unanimidad. La misión seria. El artículo es, el espíritu del artículo que se quiere agregar. Es que, a habido personas que han perdido la vida fuera del Distrito de 25 de Mayo. Fuera de la ciudad del Partido de 25 de Mayo. Entonces por ahí sería oportuno, si el Departamento Ejecutivo lo considera, agregar un artículo 7°. Que quedaría redactado de la siguiente manera: El Departamento Ejecutivo, determinara un lugar para aquellas Victimas de Tránsitos, que han sido, que han fallecido fuera del Distrito de 25 de Mayo y así lo deseen, colocar una Estrella. ¿Quedo claro? O sea vuelvo a reiterarlo, no está contemplado acá. ……………………………………………………………………
Concejal Ibarra: Estaba preguntando, cenotafio creo que se llama el lugar donde de genera el recordatorio para víctima. …………………………………………………
Concejal Freccero: No, no lo sé, el  nombre especifico no lo sé, discúlpeme. Disculpe mi ignorancia. Bueno. Tomo nota. Podría leer como quedaría redactado el nuevo artículo. ……………………………………………………………………..
Secretaria: El Departamento Ejecutivo determinara un lugar para aquellas victimas de transito que han fallecido fuera del Distrito de 25 de Mayo y que desean colocar una Estrella y que sus familiares desean colocar una Estrella (…). ……………………….
Concejal Freccero: Tiene la palabra Concejal Ibarra. ……………………………….

Concejal Ibarra: Tenemos que establecer, me parece, la relación de vinculación, entre la victima que fallece fuera de la jurisdicción de 25 de Mayo y la gente de 25 de Mayo. Estaríamos haciendo referencia a habitantes ex residentes de 25 de Mayo, que fallecen en otra jurisdicción, o residentes de 25 de mayo y que se encuentres viajando, por ejemplo. ……………………………………………………………………………..
Presidente Freccero: ¿Termino Concejal? Gracias. Leemos nuevamente como quedaría entonces con el aporte del Concejal Ibarra. …………………………………
Secretaria: El Departamento Ejecutivo determinara un lugar para las víctimas de tránsito, que han sido ciudadanos de 25 de Mayo y que han fallecido fuera del Distrito de 25 de Mayo, y que sus familiares deseen colocar una Estrella. …………………….

Concejal Ibarra: ¿Sería mucho pedir un cuarto intermedio? En todo caso para que la última Comisión, que dictamino, genere un Dictamen. ……………………………..

Concejal Gallo: Pido la palabra Sr. Presidente. ……………………………………..
Presidente Freccero: Perdón, tengo que poner a consideración el cuarto intermedio.  
Concejal Gallo: Lo que pasa que quería hacer algo, para antes del cuarto intermedio, para que se trate luego. ………………………………………………………………
Presidente Freccero: ¿Me permite Concejal Ibarra? ………………………………..
Concejal Gallo: Porque, me surge la duda ahora con estos agregados. En el caso de los ciudadanos, ahí dice que el Ejecutivo designara un lugar para los ciudadanos veinticinqueños, no residentes actualmente, pero, o con lazos familiares y demás. Y no queda claro para el interior. ¿El lugar va a ser solamente en la cabecera o uno en cada (…)? Por eso digo para que sea tratado en el cuarto intermedio. …………………….

Presidente Freccero: Uno o varios lugares seria. ……………………………………

Concejal Gallo: Por eso me interpuse ante el cuarto intermedio, para ya que esta, se aprovechara. Nada más. ………………………………………………………………
Presidente Freccero: Gracias Concejal Gallo. Bueno hacemos un cuarto intermedio. La votación para habilitar el cuarto intermedio. Aprobado por mayoría. Nos tenemos que reunir acá, no hay luz. 19:35 minutos, y habiendo terminado, damos por culminado el cuarto intermedio. La secretaria dará lectura del nuevo artículo. Que sería agregado el artículo 7°. ………………………………………………………………
Secretaria: El Ejecutivo determinara, uno o más lugares para recordar las victimas de tránsitos fallecidas fuera del Partido de 25 de Mayo, que hayan sido residentes del mismo, con los alcances de los artículos anteriores. …………………………………..

Presidente Freccero: Así quedaría. ¿Se acepta la modificación? Aprobado por unanimidad. O sea la aprobación es del Dictamen, con la modificación. Pasamos al Dictamen del Expediente N° 53/2014. ……………………………………………..
Expediente Nº 53/2014 

Secretaria: Proyecto de Resolución, iniciado por el Concejal Martin Torre. Solicita al Departamento Ejecutivo que exija a los responsables de los comercios de la ciudad de 25 de Mayo, que pinten los portabicicletas con pintura fosforescente. ……………….
Secretaria: Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio del área que corresponda que, en un marco de exigencia, haga pintar los portabicicletas con pintura fosforescente a los responsables de los comercios de la ciudad de 25 de Mayo que poseen bicicleteros ubicados en las aceras correspondientes a su zona de influencia. Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo, a través del área pertinente, tendrá la facultad de determinar el color más adecuado a utilizarse con los fines que establece la presente. Artículo 3º: Envíese copia de la presente a la Cámara de Comercio, Industria y Producción de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firma el Concejal Martin Torre. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas. Reunida el día 19 de agosto de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los concejales: Fioretti, Torre, Almirón, Canullan José e Ibarra Davel. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 21 de agosto de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales: Ibarra Davel, Gastada, Canullan Diego, Fioretti y Germano. ……………
Presidente Freccero: ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra?. ………………….
Concejal Torre: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………………
Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Torre. ……………………………
Concejal Torre: Si, para comentarle el porqué del envío a archivo. Cuando estuvimos estudiando un poco este tema. Y esto es un pedido de algunos vecinos, que han visto que otros, o familiares se habían tropezado con algunos portabicicletas. Por eso era el pedido este. Pero nos encontramos con que no está reglamentado, que el portabicicletas este en la vía publica. Entonces decidimos trabajar desde la Comisión. Vamos a citarlos a trabajar con nosotros, al Contador López. Para incorporar esto dentro de la vía pública. Que este reglamentado, que este dentro de la vía pública. Y en esa reglamentación, hacerle todos los agregado de la pintura fosforescente y demás que creamos que sean correspondiente. Es por eso que, hemos decidido trabajarlo desde la Comisión. Muchas gracias Sr. Presidente. ……………………………………………
Presidente Freccero: Gracias Concejal Torre. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? Pongo a consideración los Dictámenes de Comisiones sobre el Expediente N°53/2014. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad. ………………………….
Expediente Nº 66/2014

Secretaria: Expediente Nº 66/2014. Proyecto de Resolución. Iniciado por
Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo continuar con las obras de reparación de las losas del Acceso Moisés Lebenhson. ………………………………..
Secretaria: Artículo 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo, analice la viabilidad de continuar con las obras de reparación de las lozas que así lo requieran. Artículo 2º: Asimismo se solicita al Departamento Ejecutivo busque mecanismos para el control de peso y velocidad en ese acceso. Artículo 3º. Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese y archívese. Firman los Concejales: Navarro Julio, Jury Luís y Canullan José. Dictamen de Obras públicas, reunida el día 8 de julio de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, con la modificación del Artículo 1° el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo, analice la viabilidad de continuar con las obras de reparación de las losas que así lo requieran del Acceso Moisés Lebehnson de la ciudad de 25 de Mayo. Firman los Concejales: Almirón, Canullan José y Torre. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el 21 de agosto de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obra Publicas. Firman los Concejales: Gastaldi y Canullan Diego. ………………….

Presidente Freccero: ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Jury. ………………………………………………………………………...

Concejal Jury: No, solamente para decir que presentamos esto, desde el Bloque porque se habían iniciado en un momento, las obras de, no de repavimentación. De tomar parte de repavimentación esas lozas, que se fueron construyendo para evitar los accidentes o los posibles accidentes que pudieran ocurrir en la misma. Y creo que hay un deterioro. Aquellos que lo transitamos permanentemente ese acceso, hasta el Moisés Lebehnson, vemos que realmente hay partes o parches que están muy deteriorados. Se podrían continuar y completar esa obra porque, este, y ver la viabilidad del Municipio de hacerlo. Quizás, cuando se hizo la vez pasada, creo que, todos sufrimos también la cantidad de tiempo, que se demoró enormemente. En esto tampoco quiero hacer demasiado hincapié. Pero fue un tiempo enorme, para hacer dos o tres parches de loza. Creo que ahora lo que hay que hacer, se podría hacer un tiempo más acotado. Digo esto, porque, sin echar demasiado tinte a las cosas, hay parte de la ruta. Digo parte del camino urbano. Como voy a ser claro, ahí en la calle Güemes, a una cuadra de la Comisaria, donde. En Riestra en Norberto de la Riestra, donde, una, en el asfalto, totalmente deteriorado. Prácticamente la salida de los bomberos y se hizo una mitad de la calzada, hace largo, dos años y ahora quedo (…), va a coincidir con el tema, y ahora quedo la otra mitad de la calzada, donde está el hueco hecho y está señalizado. ¿Qué significa esto?. No sería nada si uno ve que eso está trabajando. Realmente hace mucho tiempo y ha ocasionado accidente, roturas. Hubo vecinos que rompieron camionetas y autos. Se metieron adentro del pozo este. Asique, digo, cuando se inicia una pequeña obra, como esta, lo que habría que tratar de dar un cumplimiento de tiempo razonable. Nada más Sr. Presidente. …………………….. 
Presidente Freccero: Gracias Concejal Jury. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. ……………………………………………………………………………..

Concejal Navarro: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………….

Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Navarro. ………………………..

Concejal Navarro: Lo extraño es, como decía el Concejal Jury, la descripción del acceso Moisés Lebehnson. Cuando se transita por ahí, tenemos un cartel que dice: Calzada deteriorada, que está destruida. Pero más adelante encontramos un cartel que dice: Estamos trabajando para Ud., Intendencia y reparación, Victoria Borrego. Digamos, si están trabajando y vemos un cartel a donde dice que, que transite despacio, que la ruta está destruida, que el acceso está destruido y más adelante encuentro un cartel, que más de un año hace, que ya lo veo ahí. Que dice: estamos trabajando para Ud. Intendencia Victoria Borrego. Realmente cuando uno transita por ahí, no ve trabajando nada. Y vemos que día a día ese acceso está destruido. Realmente, si el cartel no está cumpliendo ninguna función, que sea retirado o si no se cumpla lo que dice ese cartel, que dice: reparación de pavimento, trabajamos para Ud. Para nuestros vecinos y a diario vemos que no se hace nada en ese lugar. Nada más Sr. Presidente. …………………………………………………………………………..
Presidente Freccero: Gracias Concejal Julio Navarro. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. ……………………………………………………………………
Concejal Ibarra: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………………………….

Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Marcos Ibarra Davel. …………..

Concejal Ibarra: Nosotros hemos, vamos a acompañar. Entendemos que la tarea de reparación, se inició, se debe continuar. Ese es el convencimiento, y cuando lleguen los tiempos, los recursos y las posibilidades, se hará. Como tarea propia y exclusiva y especifica del ejecutivo. Yo no sé si decir, si llama la atención o causa gracia. Que sea el Frente para la Victoria, que  nos plantea los riesgos que existen en la circulación en el acceso a 25 de Mayo. Desde que ingreso este proyecto, al día de hoy, lamento no poder, informar la cantidad de víctimas que han ocurrido en la Pcia. de Bs. As. por el estado de la ruta 46 y la ruta 51 y demás rutas de la Pcia. Sería interesante preguntar, si cuando el Dr. Jury circulando diariamente, se siente amenazado por el estado del acceso Moisés Lebehnson, accede a el vía helicóptero. Porque seguramente la 46 y la 51, lo ponen en una situación de riesgo aún mayor. Y cuando hablamos de carteles y obras inconclusas, sería interesante que también nos explique. Porque, por ejemplo, el famoso acceso o ruta que se pensaba, a los efectos de acceder a Norberto de la Riestra, o en una primera etapa a Berraondo. No se encuentra cumplido. A pesar de que los carteles siguen estando. Y estamos hablando de los caminos de la Pcia. de Bs. As. Yo sacaba la cuenta (…) ………………………………………………………………..
Presidente Freccero: Perdón, perdón Concejal Ibarra. Sin querer cortarle el derecho a la palabra, le digo que estamos hablando del acceso Moisés Lebehnson, ni el estado de las rutas, ni cuestiones políticas. Si no, simplemente las políticas. Le pido que explique las políticas, de reparación o de planes referidos al acceso. …………………

Concejal Ibarra: Entonces sáqueme el uso de la palabra Sr. Presidente. A la hora de utilizar las argumentaciones y de justificarlas, es válido para ciertas jurisdicciones y pierden relevancias para otras jurisdicciones. A eso es lo que quería hacer referencia Sr. Presidente. Muchas gracias. …………………………………………………………..

Presidente Freccero: Gracias Concejal Ibarra. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. …………………………………………………………………………..
Concejal Di Salvo: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………………………
Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Diego Di Salvo. …………………
Concejal Di Salvo: Bueno. Al leer el Proyecto en el Bloque. Vimos las fotos como decía el Concejal Julio Navarro. Reparación de pavimento. Le quiero comentar al Concejal Navarro, son las fotos del 2011. Son las 1.000 lozas que se iban a cambiar, hechos en un slogan de campaña. Que al fin y al cabo, si las contamos, nos tomamos el recaudo de contarlas. Quinientas y pico, cortitas eran las que se habían cambiado. Es decir se habían reparado y lo dijimos también en aquel momento. Que no queremos una administración que repare. Como se dice comúnmente, que se haga maquillaje. Si no que se construya. Porque si no estamos discutiendo nuevamente, a tres años vista, que está deteriorada nuevamente, y no tenemos acceso. Cuando, cuando se inauguro era como que teníamos un acceso nuevo. No solo el Lebehnson, el Illia también. Es decir, el cartel si quedo. Lo que no quedaron, son las losas reparadas, la ruta y el obrador, de la ruta al norte, que aquí se hacía referencia. Se fue el obrador y en 90 días nos dijeron que iba a estar de vuelta. ¿Dónde está el obrador? Por eso Navarro. Al Concejal Navarro le digo que los carteles si quedaron. Lo que no quedo, fue la obra. Y no queremos que nos echemos culpa si la Nación, si la Pcia. o el Municipio. Yo creo que los vecinos de 25 de Mayo, estamos. Basta de echarnos tierras entre nosotros o de tirarse la pelota de un lado a otro. La piedra para vos y hacete cargo. Lo que venimos a decir. Todos sabemos cómo está la ruta 46, como está la 51. Un desastre y lo dijimos la Sesión pasada. Y que se hagan cargo los que se tengan que hacer. Ahora recuerdo, en esto específicamente de las losas. Papeles de campaña, vamos a cambiar las 1.000 losas. Y no fueron ni las 1.000 hechas. Vamos a acompañar por supuesto y decir, como siempre lo hemos dicho. Tratemos de construir, no reparar y no hacer maquillaje. Nada más Sr. Presidente. ………………………………………………..
Presidente Freccero: Gracias Concejal Diego Di Salvo. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? Pongo a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento y de Obras y Servicios Públicos. ¿Por la afirmación? Aprobado por unanimidad. Expediente N° 67/2014. ………………………………………………
Expediente N° 67/2014

Secretaria: Expediente N° 67/2014, Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo la apertura del buffet de la terminal del ómnibus, de la ciudad de 25 de Mayo. ………………………………….
Secretaria: Artículo 1° Solicita la apertura del buffet de la terminal de ómnibus de 25 de Mayo, de acuerdo a los pasos legales establecidos. Artículo 2° Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus defectos. Regístrese y Archívese. Firman los Concejales Navarro, Jury y Canullan José. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 8 de julio de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Presente Proyecto de Resolución. Firman los Concejales Almirón, Canullan José y Torre. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 21 de agosto de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente Proyecto de Resolución. Firman los Concejales Gastaldi y Canullan Diego. ………………………………………………………….
Presidente Freccero: ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra? Pongo a consideración el Expediente N° 67/2014. ¿Por la afirmativa? Perdón ¿Ud. quería hacer uso de la palabra? Si. ……………………………………….………………………...
Concejal Jury: Si, ¿Se puede? ……………………………………………………….

Presidente Freccero: Si, tiene la palabra Concejal Jury. …………………………….

Concejal Jury: Como Ud. Quiera. Sr. Presidente. Esto es solamente para decirle que, una cosa sensible para os vecinos que tienen que esperar un colectivo o cosa por el estilo. Que el buffet, estuvo abierto en una época mucho tiempo. Y eso prestaba un servicio, incluso mucha gente que vivía cerca, que iba a desayunar o cosa por el estilo, ahí, en el buffet. Asique bueno, creo que sería, este, oportuno o importante, poner en funcionamiento, esa confitería en la terminal. De tal manera, que eso también facilite, que entren colectivos acá a 25 de Mayo. Son pocos y realmente tampoco es un helipuerto. Es una terminal de ómnibus. Nada más. …………………………………
Presidente Freccero: Gracias Concejal Jury. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. Pongo a consideración, los Dictámenes de Comisión sobre el Expediente 67/2014. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad. ……………………………..
Expediente N° 68/2014

Secretaria: Expediente: Nº 68/2014. Proyecto de:
Resolución. Iniciado por:
Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo la instalación del brazo superior a los semáforos instalados en la ciudad de 25 de Mayo. ……………………...
Secretaria: Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo la instalación del brazo superior a  los semáforos instalados en la ciudad de 25 de Mayo que no cuenten con el mismo. Artículo 2º: Solicitar que de ahora en adelante los semáforos que se instalaren, sean habilitados cuando su estructura esté finalizada. Artículo 3ª: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese y archívese. Firman los Concejales Navarro Julio, Jury Luís y Canullan José. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 8 de julio de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Presente Proyecto de Resolución. Firman los Concejales Almirón, Canullan José y Torre. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 21 de agosto de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente Proyecto de Resolución. Firman los Concejales Gastaldi y Canullan Diego. ………………………………………………
Presidente Freccero: ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra?. ………………….
Concejal Jury: Pido la palabra Sr. Presidente. ……………………………………….
Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Luis Jury. ………………………..
Concejal Jury: Si, solamente para expresar Sr. Presidente. Que acá en los considerandos está bastante claro. Porque presentamos esto, porque la obra se ha hecho. Estamos con los semáforos, incluso se cambiaron, de acuerdo a lo que habían peticionado en algún momento, el Concejal Martin Torre. Creo yo. Con respecto a las luces Leed. Con lo cual con esto se hace mucho más visible. Pero como que la obra quedo ahí, semi conclusa porque, indudablemente el brazo alto hace a la seguridad de la gente. Sería nada más que continuar esto para que sea perfectamente visualizado, por todos los transeúntes, todos aquellos que van conduciendo, sino también los transeúntes, que son a veces las victimas mayores. Gracias Sr. Presidente. ……………
Presidente Freccero: Gracias Concejal Jury. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la apalabra? …………………………………………………………………………….

Concejal Torre: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………………………….

Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Torre. …………………………..

Concejal Torre: No, un poco para. Nosotros desde el Bloque, bueno cada uno de nosotros críticos de algunas cuestiones y también debemos que reconocer lo que se hace bien, lo que, digamos, lo que también responden a los pedidos de acá del Concejo y como decía el Dr. Jury, hace un tiempo atrás hemos enviado, el cambio de la luminaria por luminaria Leed y se ha hecho, asique nobleza obliga, lo queríamos resaltar en este momento. Nada más Sr. Presidente. ………………………………..
Presidente Freccero: Gracias Concejal Torre. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. …………………………………………………………………………..
Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………………………..

Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Silvio Almirón. ………………….

Concejal Almirón: Bueno, un poquito para desdecir lo que dice Torre. Porque cuando se hace el pedido mismo, que él hace de su Bloque, Ibarra Davel contesta, que estaban por entrar las partidas de Leed, para mejorarlo y resulta que vemos hoy día que en los dos semáforos, que. Todos los semáforos tienen un carácter importante. Pero el de la 9 y 28 y de la 9 y 30, aún están con lamparitas que no se ven, realmente no se ve nada. Son los dos semáforos más importantes de 25 de Mayo, y están con esas lamparitas, que no se ve nada. No es que tengan Leed, no que se han cambiado. Consideramos que son los semáforos más importantes, por las arterias que cortan y que regulan el tránsito. Eso es por un lado. Y después si, por lo menos hacer hincapié, en que se tome en cuenta, cuando empiezan hacer una mejora, por los lugares que realmente, se consideran de mayor tránsito, y se le haga realmente el mantenimiento que tienen que tener los semáforos, porque a las primeras gotas que caes, no funcionan más. Y otro pedido de los vecinos que no consideramos que sea necesario, hacerlo a través de un pedido de informe y demás. Que después de las 10hs. Esto es para el Ejecutivo directamente, que se le trasmita. Después de las 10 o la hora que convenga, sean intermitentes, como son en las distintas localidades del interior. Donde ya no circula tanta gente y donde por ahí. 22Hs, o de las 24Hs. De acuerdo a lo que considere el Ejecutivo municipal, de acuerdo a lo que ellos vean. Y haya estadísticas, que tengan de la circulación. Ver realmente, porque en esos horarios, es más pasible a la transgresión, uno está parado esperando 15 minutos, como la 9 y 19, esperando que cambie el semáforo. Realmente pasan en rojo, uno ve que pasan en rojo, porque no hay nadie, por el horario. A las tres de la mañana esperar un semáforo en rojo. Es lo que corresponde, es lo que hay que hacer. Pero si lo ponemos en intermitencia indicando precaución, creo que estaríamos evitando un montón de cosas que en esos horarios no causarían ningún tipo de accidente. Nada más Sr. Presidente. ………….
Presidente Freccero: Gracias Concejal Almirón. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………..
Concejal Ibarra: Si, pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………….

Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. ……………………

Concejal Ibarra: En primer lugar en forma genérica, para pedirle que las regulaciones que nos hace acerca del uso de la palabra, por lo menos resistan un dejo de equidad para los Concejales. Estábamos hablando de brazo superior, y terminamos hablando del horario en el cual tienen que titilar el semáforo. Y a mí me corto la palabra cuando estaba hablando de las rutas provinciales. Sr. Presidente. ……………………………
Presidente Freccero: Permítame que le conteste. En la capacidad de mi percepción lo voy a intentar. Gracias. …………………………………………………………….

Concejal Ibarra: En segundo lugar, para aclarar que vamos a acompañar este Proyecto, por entender que hace a la seguridad de los vecinos de 25 de Mayo. Nada más Sr. Presidente. …………………………………………………………………..
Presidente Freccero: Gracias Concejal Ibarra. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? Pongo a consideración los Dictámenes de la Comisión de Reglamento y Obra Pública. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad. ………………………..
Expediente N° 97/2014

Secretaria: Expediente: Nº 97/2014. Proyecto de
Resolución, iniciado por el Bloque Frente Renovador. Solicita a la empresa Telefónica de Argentina, sucursal 9 de Julio, restablecer el funcionamiento del teléfono público de la Localidad de Agustín Mosconi. ……………………………………………………………………………..
Secretaria: Visto: La falta de respuesta por el reclamo de la reparación de la línea del teléfono público de la localidad de Agustín Mosconi. Considerando: Que la necesidad del funcionamiento del teléfono público cuyo número es (02345)-4910040, es de vital importancia para la localidad de Agustín Mosconi. Que resulta una de las pocas vías de comunicación pública al exterior, dada la distancia de esta localidad (54 km) a la ciudad cabecera, con caminos de tierra poco transitables. Que dicha localidad, posee poca señal para la comunicación por telefonía móvil. Que se han realizado los reclamos al 112 y a oficinas comerciales de telefónica  agotando ya tiempos prudenciales. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de: Resolución Artículo.1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al la empresa Telefónica de Argentina, sucursal 9 de Julio, ver la posibilidad de restablecer el funcionamiento del teléfono público, de la localidad de Agustín Mosconi, partido de 25 de Mayo, Prov. de Bs As, cuyo número es (2345)-4910040. Artículo 2º: Envíese copia de la presente resolución a la empresa Telefónica de Argentina, de la ciudad de 9 de Julio. Artículo 3ª: Se adjunta nota con firmas de vecinos. Artículo 4º: El visto y los considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución. Artículo 5º: De forma. Firman los Concejales: Almirón, Ponce, Gallo, Di Salvo, Gastaldi. Dictamen de Comisión de Obras Públicas, reunida el día 19 de agosto de 2014.  Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, con la modificación del Artículo 2° el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 2°: Envíese copia de la presente Resolución a la empresa Telefónica de Argentina, de la ciudad de 9 de Julio y a la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC). Firman los concejales Almirón, Canullan José, Fioretti, Ibarra Davel y Torre. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el 21 de agosto de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales: Ibarra Davel, Gastada, Canullan Diego, Fioretti y Germano. ………………………………………………………….
Presidente Freccero: ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra? ………………….
Concejal Di Salvo: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………….

Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Diego Di Salvo. ………………….
Concejal Di Salvo: Bueno breve, es para. Es un pedido, de que se ponga en funcionamiento nuevamente el teléfono público de la Localidad de Agustín Mosconi. Se han hecho los reclamos pertinentes, creo que también ha habido llamados de la Delegación. Todos sabemos lo que es vivir y padecer, en las localidades del interior donde no tienen salidas de caminos asfaltados. Asique acompañar este pedido de vecinos que ha sido, ha llegado con firmas de los vecinos, que lo ven como imperiosa la necesidad de que funcione nuevamente el teléfono. Por lo que todos sabemos. Pueden ser por cuestiones de índole personal. Pero muchas veces también, de salud, en los cuales no se puede, no se puede, no se puede, la falta de, no me voy a extender mucho más del tema que nos aboca, del teléfono. Pero esto tiene que ver con la salud, y con la educación. Que muchas veces quedan aislados los pueblos del interior. Y bueno es aportar nuestro granito de arena. Todos aquí de una forma y otra hemos recibido los reclamos. No solo del teléfono, sino de la ambulancia, del Doctor, de los DNI. Asique bueno, veo que el acompañamiento va a ser unánime. Y esperemos que se soluciones por el bien de los vecinos de Agustín Mosconi, esta problemática. Nada más Sr. Presidente. …………………………………………………………………..
Presidente Freccero: Gracias Concejal Diego Di Salvo. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? Pongo a consideración (…). ……………………………….

Concejal Ibarra: Perdón. Pido la palabra Sr. Presidente. ……………………………

Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. ………………….. 

Concejal Ibarra: Simplemente para aclarar que en la Comisión de Obras y Servicios Públicos, se hizo el agregado de enviar a la Comisión Nacional de Comunicaciones. Nos parecía mejora al Proyecto original, como ente regulador de la actividad. Nada más Sr. Presidente. …………………………………………………………………..

Presidente Freccero: Gracias Concejal Ibarra. Pongo a consideración, los Dictámenes sobre el Expediente 97/2014. ¿Por la aprobación? Aprobado por unanimidad. ………………………………………………………………………….

Expediente N° 98/2014 
Secretaria: Expediente: Nº 98/2014. Proyecto de:
Comunicación, iniciado por el Bloque Frente Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que remita a este Honorable Cuerpo, un listado de comodatos, permisos de uso precario y préstamos que dicho poder ha realizado con terceros. ………………………………………….

Secretaria: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo que remita a este H. Cuerpo, un listado de comodatos, permisos de uso precario, prestamos, que dicho poder en la figura de comodante, tiene con terceros, con la finalidad de extenderlos o no, según lo considere y  corresponda a este H. Cuerpo. Artículo 2º:Asimismo comunique: en particular y con la prontitud del caso si es deseo del poder Ejecutivo extender  los plazos de la ordenanza 2700/2001 (“comodato” con la Dirección General de Escuelas, edificio Consejo Escolar, plazo vencido, 9 años )y de la Ordenanza 2945/2008 (“convenio de uso precario”, Comisión Institucional de Fiestas Populares, plazo vencido,1 año) con la finalidad de normalizar la situación de dichas instituciones mediante la prorroga o la promulgación de nueva ordenanza. Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales: Di Salvo, Almirón y Gastaldi. Dictamen de la Comisión de Obra Publicas, reunida el día 19 de agosto de 2014. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman los concejales: Almirón, Canullan José y Torre. Dictamen de la Comisión de reglamento, reunida el día 21 de agosto. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente Proyecto de Comunicación. Firman los Concejales, Gastaldi y Canullan Diego. ………………………………………………
Presidente Freccero: ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra? …………………..
Concejal Gastaldi: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………….
Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Gastaldi. …………………………
Concejal Gastaldi: Bueno Sr. Presidente. Creo que es claro este pedido de Comunicación y lo que solicito a este Honorable Cuerpo, que nos acompañe porque como bien lo dice. Hay Instituciones, en este caso dos, que tienen el plazo vencido. Ya sea lo que corresponde a la Comisión de Fiestas Populares, como el Concejo Escolar. Pero a su vez también, nosotros desde la Comisión de Reglamento, más allá del acompañamiento de esta Resolución del Concejal Canullan con su firma. Hemos conversado con el Concejal Ibarra y las Concejales Fioretti y Germano. Que sería bueno, si esta Comunicación, sale aprobada de este Honorable Cuerpo. Que se hiciera presente en la próxima reunión de Comisión de Reglamento. La Sra. Secretaria de Gobierno, que ya dejamos preparado, si es que la Comunicación sale. Una invitación, para que nos acompañe tanto en este caso, como en otro posible caso que tenga que agiornar, por así decirlo, o mejorar, o hacer el Departamento Ejecutivo. Para que las Instituciones se sientan tranquilas y las cosas estén legisladas, porque tal vez, por omisión o por error, no interesa, porque no empecemos a mirar para atrás, y a tirarnos palos. Hay cosas que son necesarias hacerlas, y por ahí si la Sra. Secretaria de Gobierno, se aproxima en la próxima reunión de la Comisión Reglamento. Además de hablar de este tema específico. Podemos hablar del mismo tenor de otras prestaciones. Ya sea de uso precario o con cargo, como tenga los distintos nombres, que haya bienes municipales, a cargo de otras Instituciones. Eso fue el espíritu que llevo este Proyecto de Comunicación del Frente Renovador. Y que creo yo que va a ser acompañado también por la Coalición Cívica, que es lo que medianamente es lo que conversamos en la Comisión de Reglamento. Nada más Sr. Presidente. …………….
Presidente Freccero: Gracias Concejal Horacio Gastaldi. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. …………………………………………………………….

Concejal Ibarra: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………………………….

Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Marcos Ibarra Davel. …………..

Concejal Ibarra: No recuerdo haber conversado con el Concejal Gastaldi, que íbamos a acompañar este Proyecto. Si recuerdo y concuerdo, precisamente con él. Si recuerdo y concuerdo ciento por ciento con él, que ha sido nuestra intención, porque compartimos la problemática, la de gestionar esta reunión y tratar de ver de qué manera podríamos ir analizando las distintas situaciones. El problema por el cual adelantamos el no acompañamiento, tiene que ver con que, a ver, el volumen de información que se solicita y la no precisión, ni temporal. La no precisión temporal, perdón. Y a su vez la amplitud de figuras jurídicas involucradas, hacen que prácticamente en este caso, resulte imposible. Tenga en cuenta que estamos hablando de la figura del Comodato. Estamos hablando de la figura del préstamo de uso. Estamos hablando del permiso de uso precario. Es decir hay casos. Yo lo hice muy, al boleo. Uno se encuentra con Expedientes del año 60, del año 90, del año 70. De distintos permisos, de distintos tipos de Instituciones y distintos origen para cada uno de ellos. En semejante amplitud, pretender una respuesta adecuada en tiempo y forma, resulta un trabajo más que complejo. Yo creo que para que la respuesta tenga. La respuesta sea adecuada, lo que uno manifiesta, tiene que ir al menos participándola en función de aquello que le parece de necesidad primaria, secundaria y demás. Esa es la razón por la cual, sin perjuicio de estar ciento por ciento de acuerdo con lo que hizo, comento en principio en su alocución. No acompañamos el presente Proyecto de Comunicación. Nada más Sr. Presidente. …………………………………………… 
Presidente Freccero: Gracias Concejal Ibarra Davel. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. …………………………………………………………………….
Concejal Gastaldi: Yo puedo volver a hablar, Sr. Presidente. Yo lo firme al proyecto, pero. No, es simplemente, para una pequeña aclaración. Ya use la palabra, sí. ……….

Presidente Freccero: No sé, en realidad el Proyecto está hecho por el Frente Renovador. Si Ud. se invoca el uso de la palabra al Bloque, si puede hacerlo. ………..

Concejal Gastaldi: No, no Sr. Presidente, no gracias. ……………………………….

Presidente Freccero: Puede hacerlo. ……………………………………………….

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………….

Presidente Freccero: Bueno. ……………………………………………………….

Concejal Almirón: Se ve que el Concejal Davel no hablo con Gastaldi, según lo que dice de esta tema. Pero, lo mismo que dice el, lo dice la Secretaria de Gobierno. En notas periodísticas de días pasados. El domingo me parece, o del sábado. Lo mismo, lo mismo, exactamente lo mismo. Que el volumen de cosas, que es muy grande, que es muy amplio. Cuando uno hace los deberes día a día. Los volúmenes. Lo que hacemos con nuestros hijos en casa. Los volúmenes son muchos menores. Ahora si uno por diez o doce años, que mantiene las características de este Gobierno. Donde los Secretarios de Gobierno, se han cambiado de lado, han ido y han venido y hoy son Intendente y demás. Se ve que las cosas vienen con una remanencia que nos permiten decir esto. Que hace 9 años que tenemos vencido un comodato con el Concejo Escolar. Y que hace un año, uno que es como las Fiestas Populares, que es muy importante, y donde el Presidente nos dijo que fue a pedir la remoción y lo han dicho. Lo que nosotros pedimos puntualmente, puntualmente lo que tiene que ver al referéndum al Concejo Deliberante. Por qué, porque creemos que tenemos que estar cumpliendo la tarea por el cual hemos sido votado realmente. Que es bregar por los intereses del pueblo. Donde también me parece que se le escapó al Concejal Ibarra Davel o no lo quiso decir, porque el cuida muy bien las formas. La Secretaria Masague, decía que seguimos avasallando en los pedidos de informe, desde el Ejecutivo. Desde el  Deliberativo al Ejecutivo. Y donde realmente vemos con la lentitud que se mueve el Gobierno Municipal. Que en cualquier momento, vamos a tener que hacer un pedido de informe para que abra las puertas del Municipio, porque va a estar cerrada. Porque realmente vemos que no puede estar una Ordenanza vencida, cuando el comodante es el Gobierno Municipal, la Secretaria de Gobierno, en este caso es la indicada. No puede estar vencido nueve meses, nueve años. Porque realmente después, con que, como lo dice acá, estar dentro de la Ley ordena y permite exigir a las demás Instituciones. Después no le podemos. Cuando el Gobierno Municipal, es el que tiene que dar el ejemplo realmente. No podemos salir a decirle a las Instituciones nada. Nada si no damos el ejemplo. Y vemos que los deberes desde el Ejecutivo Municipal no se están haciendo. No se están haciendo, porque nueve años de vencimiento no puede tener, una cosa, una Ordenanza. Que tiene que ser a referéndum del Concejo Deliberante. Por eso, es que nosotros las pedimos, Nada más porque queremos tener el marco legal cubierto desde el Concejo. No pedimos los comodatos que se hacen a terceros y demás. Si no los que están a referéndum al Concejo Deliberante. Asique los que tienen que hacer los deberes, que se pongan a hacer los deberes. Nada más Sr. Presidente. …………………………………………
Presidente Freccero: Gracias Concejal Almirón. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. Le pido al Concejal Navarro que me reemplace. ………………………

Concejal Freccero: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………….

Presidente Navarro: Tiene la palabra el Concejal Freccero. ……………………….

Concejal Freccero: Muy breve lo mío. En realidad es cierto que hay comodatos como decía el Concejal Ibarra, que tiempo y demás. Pero en realidad lo único que se está pidiendo acá, es que en una administración, cualquier administración que uno es ordenada. Uno sabe que bienes tiene. Que bienes tiene concedidos a través de un contrato de concesión, que bienes tiene dados en uso. En realidad yo creo que no hay que ir por el lado de las Instituciones. Estoy como decía un Concejal que se fue, mandato vencido, como profesor ciruela, no. Pero en realidad, no hay que buscarlo por las Instituciones, si no por los bienes que el Municipio tiene. Entonces en realidad, creo que es un pretexto, es un pretexto decir que demandaría mucho tiempo y que sería una actividad engorrosa. No hay que buscarlo por el tipo de contrato, si no específicamente buscarlo por el bien. Tengo tantos bienes y tanto preste, cedi uso. La figura que tenga y el contrato que tengo. Esto es lo que simplemente, está pidiendo este Pedido de Comunicación. Por otro lado, el tiempo, no. En realidad lo que pasa es que a veces resulta engorroso, porque cuando, hoy venia y escuchaba no. Decía un cuento que nadie quiere escuchar la verdad y todos nos hacemos cómplice de la mentira, porque nadie quiere darse cuenta de la mentira. Y realmente, por ejemplo, yo pedí hace dos, poquito, dos Expedientes, dos Proyectos donde se pide específicamente también la relación contractual que existen y como se cumplen. Y en realidad después cuando alguien dice una verdad, después se le pone un estigma, de que va contra las Instituciones, Y después van a decir, ahora, tal vez, que en el Frente Renovador vaya en contra de las Instituciones. Cuando la misma Sr. Intendente en un programa periodístico, la semana pasada, decía que le hace mal a las Instituciones. A dos Instituciones sobre  cuatrocientas, dice que está, que tiene el Distrito. También decía lo mismo que decía el Concejal Ibarra. Que por ejemplo se equivocó ante la pregunta de un Concejal, que nos mandaba el mismo pedido de informe, la memoria, la memoria de la rendición, de hace 3 años, porque yo adelante en mi carácter de Presidente, adelante dos días las Sesiones. Y no tenía tiempo de poder contestar la Rendición de Cuentas e ingresar el Mensaje de Apertura. Se puso nervioso. Las situación se puso confluyente, confluían las dos actividades. Claro, yo digo, no hay tiempo cuando uno se levanta tarde. No hay tiempo cuando uno viene a las 11 ó 12. Ahí no tenemos tiempo. Entonces yo creo que en realidad, cuando uno tiene que conducir un trabajo, lo puede hacer o al menos, sino dejar un Memorándum. Pero realmente no creo, que demande mucho trabajo, encontrar cuantos bienes inmuebles, tiene cedido el Municipio, en distintos contratos, y en distintas modalidades. Por eso no coincido para nada con la Secretaria de Gobierno. No coincido con el Concejal Ibarra, que esto demandaría muchísimo trabajo. Por el contrario creo que en un trabajo organizado. Se va directamente a los inmuebles, nos levantamos a las 8 y a las 10 de la mañana tendríamos todo ordenado. Gracias Sr. Presidente. ………………..
Presidente Navarro: ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. ……………

Concejal Gallo: Pido la palabra Sr. Presidente. ……………………………………..

Presidente Navarro: Tiene la palabra el Concejal Gallo. ……………………………

Concejal Gallo: Gracias Sr. Presidente. No tenía pensado intervenir, pero digo, un poco. Dejando en claro que acá no se está pidiendo ningún informe de Instituciones. Ningún tipo de índole. Simplemente lo que queremos, que el Ejecutivo diga que su patrimonio, los bienes que están asignados en las distintas categorías legales, que decimos, comodatos, contratos, lo que sea. Lo que es preocupante es el concepto. O sea conceptualmente, que a cada pedido de informe que se le hacemos, fundamentalmente, bueno obviamente, las bancadas opositoras, no. Este, la respuesta siempre es un pero. Siempre un problema. Que es muy extenso, que es difícil, que se trató en tal momento, que se trató en tal otro. Como que hubiera problemas en responder. Yo digo, tenemos página de internet, tenemos la informática, están todos los medios de comunicación funcionando. Y lo único que no podemos hacer, es saber de los bienes patrimoniales, que tiene el estado Municipal. Complica decir en que situaciones están. Y van más allá del tiempo que puedan haber sido realizados esos contratos, comodatos o lo que fuere. Va más allá del tiempo. Porque años que se viene gobernando. Siendo, bueno en el caso de Victoria Borrego, ha sido Secretaria de Gobierno, luego Intendente, y luego nuevamente Intendente. Algunos contratos estarán vencidos, otros estarán vencidos algunos años. No estamos cuestionando el uso de los estado, simplemente queremos saber, en las situaciones en las que están. Si están vencidos renovarlos, o en qué condiciones. O probablemente haya algunos que hayan quedado obsoletos. En fin, solamente es eso. No es tan difícil. Pero, repito, lo importante de ese concepto, que todo pedido de informe, siempre hay un pero que lo hace difícil de contestar. Y ahora decirnos que por la cantidad de bienes que es muy difícil. Entonces ni siquiera sabemos dónde estamos parados. Y estamos hablando de un gobierno que no tiene tres días de gobierno. Repito, eso me preocupa. El concepto. Nada más Sr. Presidente. Gracias. ……………………………………………………
Presidente Navarro: ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. Invito al Concejal Freccero a asumir la Presidencia. ……………………………………………

Presidente Freccero: ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. Pongo a consideración el Dictamen de la Comisión, de las Comisiones sobre el Expediente N° 98/2014. ¿Por la afirmativa? Aprobado por mayoría. ……………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de Ponce, Gallo, Almirón, Di Salvo, Gastaldi, Canullan José, Jury, Navarro, Torre, Canullan Diego y Freccero. Voto negativo de Ibarra Davel, Germano, Fioretti y Fredes. ………………………………………………………….
Expediente N° 35/2014

Secretaria: Expediente: Nº 35/2014. Contestación a la Comunicación N° 02/2014. Iniciado por: Concejal Diego Canullán. En el cual se solicitaba al Departamento Ejecutivo informe sobre el estado de desarrollo del Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires en el Distrito de 25 de Mayo. ………..
Secretaria: Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Contador Roberto Freccero. Luego de saludarlo, me dirijo a usted a efectos de dar respuesta a la Comunicación 02/2014 emanada de ese Cuerpo. En tal sentido informo que, en el marco del Plan de Regularización Dominial gestionado por este Departamento Ejecutivo ante el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, con el trabajo de campo realizado por agentes municipales y provinciales del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, el censo se llevó adelante sobre un total aproximado de 630 viviendas según la estimación efectuada por ese organismo provincial quien ha notificado periódicamente el resultado del mismo a fin de dar a publicidad la nómina de adjudicatarios verificados como actuales ocupantes, como efectivamente se efectuó y cuyo detalle adjunto en fotocopias. A la fecha no se han entregado escrituras de viviendas enmarcadas en aquel Plan, encontrándose en trámite esos expedientes cuyo estado resulta del cuadro informativo remitido a la Municipalidad de 25 de Mayo por la Dirección General de Inmobiliaria y Social del IVBA, con fecha 24 de junio del corriente. Del mismo desprenden la cantidad de viviendas y los planes habitacionales a los que correspondan, incluidas los que se encuentran en condiciones para el otorgamiento de las respectivas escrituras traslativas de dominio. El acto de firma de las escrituras está previsto realizarse en esta ciudad durante la primera quincena del mes de agosto de este año, en fecha a determinar por la Escribanía General de Gobierno, según información proporcionada por el Sr. Escribano Adjunto Gustavo Ponce a la Secretaria de Gobierno Municipal, Dra. Julieta Masagué, con fecha 8 de julio de 2014 y compromiso del Ministro de Justicia Dr. Daniel Casal ante gestión realizada ante el mismo por este Departamento Ejecutivo. Sin otro particular, saludo a usted y a los señores Concejales. Firma: Dra. María Victoria Borrego, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 21 de agosto de 2014. Atento la respuesta enviada por el Departamento Ejecutivo y encontrándose esta Comisión satisfecha, se sugiere al Honorable Cuerpo, él envió al archivo del presente Expediente. Firman los Concejales: Ibarra Davel, Gastaldi, Canullan Diego, Fioretti y Germano. …………………………………………………………………
Presidente Freccero: ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra?. ………………….

Concejal Canullan: Pido la palabra Sr. Presidente. …………………………………

Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal. ………………………………….

Concejal Canullan: Gracias Sr. Presidente. Bueno en principio en esta caso agradecer. El Departamento Ejecutivo, en cuanto a la contestación que ha hecho a este pedido de informe, la Comunicación. Que más haya que un pedido de informe, realizado de mi autoría y de este Bloque. Tenía que ver con un planteo de los vecinos. De la intención de saber en qué estado se encontraba, las viviendas, en los cuales se estaban haciendo, los tramites de escrituración. Como bien dice la nota y también lo planteamos los fundamentos del Proyecto. Eran más de 600 y en distintos momentos, la intendente Municipal había anunciado que se estaban realizando y que estaban a la espera de entregarlo. Lo que pasa es que iban los vecinos a consultar y bueno, lamentablemente no se les brindaba información. Por eso digo, agradecer la contestación por un lado. También en los últimos días, se ha anunciado, que se van a hacer entregas de 253 escrituras, el día 8 de setiembre. Lo cual también nos parece importante y beneficioso a los vecinos de 25 de Mayo. Nada más Sr. Presidente. …….
Presidente Freccero: Gracias Concejal Canullan. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?. ………………………………………………………………………..

Concejal Almirón: Pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………….

Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Almirón Silvio. ………………….

Concejal Almirón: Solamente para agregarle a lo dicho del Concejal Preopinante. Que en cada listado. Porque uno lo vive desde la parte de vecino, que vive en un barrio de estos, no. Y que está esperando ansiosamente la Escritura. Entonces lo que vemos, que en cada listado, de cada 10 casas, se cada 100 casas. Cada listado, el Instituto de la Vivienda, le ha dicho: se cita o emplaza por tres días, a toda persona que considere que hay que cambiar, enmendar o ver la titularidad de la vivienda. Hemos recorrido con esta respuesta que se le ha hecho al Bloque de la UCR, por los barrios. Y hemos visto que ha cambiado, realmente la situación de muchas familias. Donde ha habido fallecidos. La Escritura supuestamente, de la tentativa de los futuros dueños. Hemos visto que ha cambiado. Y de acuerdo a la tentativa de cómo van a venir las Escrituras. Hay gente que ya no está, que ya no existe, que ha fallecido, de matrimonios que ya no están compuestos como están acá. Hay personas con discapacidad que se le otorgó que ya tampoco están. Y hay que ver si el Municipio cumplió con este emplazamiento de tres días, para reformar eso. Porque si no vamos a estar otorgando una escritura, que no. Que en vez de ser una solución, va a ser un problema. Por eso lo que queríamos ver, si realmente se ha emplazado en los tres días, en el momento de la contestación de esto. Esa es la salvedad que hacemos desde el Frente Renovador. Nada más Sr. Presidente. …………………………………………
Presidente Freccero: Gracias Concejal Almirón. ……………………………………
Concejal Ibarra: Si, pido la palabra Sr. Presidente. ………………………………….
Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Ravel. ……………………
Concejal Ibarra: Para aclarar. A veces, la peligrosidad de afirmar determinadas circunstancias, genera exceptivas en las personas y después hay que explicarles. Que en realidad el emplazamiento. Esto tiene que ver con una escritura, una escrituración que se genera a través del Gobierno de la Pcia. de Bs. As. El Plan de  Escrituración del Instituto de la Vivienda. Y que el emplazamiento, lógicamente como hace la Legislación Pcia, indica. Esta efectuado por el Instituto de la Vivienda de la Pcia. de Bs. As. Y es cierto obviamente lo que dice el Concejal preopinante que las situaciones fácticas cambian, fallecen, se van, se separan. Pero la realidad es que esto tiene un camino de, que hace al cumplimiento de la normativa y lamentablemente esa circunstancias van a pasar, es decir, puede ser que llegue una escritura a nombre de una persona que ya no está en esa casa. Pero las, esto corre exclusivamente por el Instituto de la Vivienda de la Pcia. de Bs. As. Nada más Sr. Presidente. …………….
Presidente Freccero: Gracias Concejal Ibarra. Pongo a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento. ¿Por la afirmativa?. Aprobado por unanimidad. Perdón, debido a que hemos estado con los cortes de luz. Pido desde presidencia. Si me autorizan un cuarto intermedio, 5 minutitos, para el reacomodamiento de la energía eléctrica y de los equipos y después continuamos. Lo pongo a consideración. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad. ………………………………………………
Cuarto Intermedio

Presidente Freccero: Siendo las 20:35 minuto, cada una hora paramos. Damos por terminado el cuarto intermedio, seguimos con el tratamiento del último punto del Orden del Día el Expediente N° 94/2014. …………………………………………

Expediente N° 94/2014 
Secretaria: Proyecto de Resolución iniciado por el Bloque Coalición Cívica- Ari y Nuevo Siglo. Manifiesta apoyo a la postura tomada por los Bloques opositores del H. Senado de la Nación, referida a la necesidad de alejamiento del cargo al Vicepresidente de la Nación, Presidente del H. Senado de la Nación hasta que se aclare su situación procesal. ……………………………………………………………………………....

Secretaria:Artículo 1°: El  Honorable Concejo Deliberante  de 25 de Mayo manifiesta su apoyo a la postura tomada por los bloques opositores del Honorable Senado de la Nación Argentina, referida a la necesitad de alejamiento del cargo al Vicepresidente de la República Argentina, Presidente del Honorable Senado de la Nación, Sr. Amado Boudou, hasta que se aclare su situación procesal. Artículo 2°:- Envíese copia de adhesión a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 3°:- Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firman los Concejales Ibarra Davel y Ortega. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 21 de Agosto de 2014, Desde el ámbito de esta Comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Ibarra Davel Gastaldi Canullan Diego Fioretti y Germano. ………………………………………...

Presidente Freccero: ¿Algún Concejal va hacer uso de la palabra? ………………….

Concejal Marcos Ibarra Davel: Pido la palabra Señor Presidente. …………………..
Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. …………………….
Concejal Marcos Ibarra Davel: Entendimos la necesidad de generar un mensaje de apoyo a los Bloques opositores en el Senado de la Nación, en relación a la presidencia al ejercicio de la presidencia por parte del actual Vicepresidente de la Republica Amado Boudou, sin que esto signifique, necesariamente hacer un juicio de valor acerca de la responsabilidad penal que le puede caber porque obviamente está claro y hace a la configuración del sistema Republicano el principio de inocencia, hasta tanto no se demuestre lo contrario. Pero si es cierto que a las Instituciones colegiadas y legislativas que por el sistema Republicano tiene determinadas representatividad en la figuras de quienes, por normas constitucional en el caso del Senado de la Nación tienen tal carácter, no deja ser saludable al cuerpo el entender la necesidad como se le indico en la oportunidad de salvo aguardar las investiduras. Porqué las investiduras están circunstancialmente a cargo de los hombres, pero van mucho más allá de ellos y las circunstancias de que exista un procesamiento dictado en virtud de un expediente de investigación acerca de la comisión de delito del Código Penal, hace que no resulte adecuado su presencia en el ejercicio de la presidencia por cuanto genera en el resto del cuerpo una situación de incomodidad, que no permite el normal desarrollo y la normal ejecución de las tareas propias del cuerpo. Sobre todo como en el caso del Senado de la Nación, el en cual existe la posibilidad porque así lo prevé la Constitución de que a través de la presidencia alterna, el mismo pueda seguir ejerciendo su función como corresponde, es decir que esto tiene nada más que ver con necesidad de que, quienes participan del debate propio de su actividad lo hagan en las condiciones que permitan que ese desempeño sea de la mejor manera, circunstancia que no se da porque en el caso concreto el solo hecho de que exista específicamente como es el caso un procesamiento, es decir la opinión de un juez a cerca de la posible responsabilidad del funcionario en la comisión de un delito violenta la postura del resto de los Concejales, del resto de los Senadores perdón y sobre todo como es el caso cuando en vez de existir un sometimiento, un llamarse a silencio y ocuparse de la concreta situación de que se trata, por el contrario parecería que la manera en la cual se maneja es de desconocimientos de la autoridad de ni más ni menos de un juez, que está a cargo de investigar y que ha determinado su procesamiento. De lo que aquí se trata fundamentalmente y así lo hemos entendido y ese es el motivo reitero no ir más allá de lo que generar una responsabilidad que no existe por el principio de presunción de la inocencia, pero si salvo guardar las Instituciones del sistema Republicano. No solo el Senado de la Nación sino también lo que hace a otro de los poderes que constitucionalmente integran la división que es el poder judicial que es quien está investigando. Por ahora nada más Señor Presidente. ………………………………….

Presidente Freccero: Gracias Concejal Ibarra. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra?......................................................................................................................
Concejal Luis Jury: Pido la palabra. ………………………………………………...
Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Luis Jury. ………………………...
Concejal Luis Jury: Indudablemente esto da mucha tela para cortar, en principio porque acá de una humilde banca de Concejales, estar en la Cámara de Senadores de la Nación, poder decir lo que ahí está pasando, lo pongo así casi como un ciudadano más, creo que está claro que el, creo que fue Capitanich el que lo dijo, se están siguiendo todo los procesos legales y se está, hay una presunción de ausencia hasta tanto se demuestre lo contrario, por lo tanto ahí, el Vicepresidente tendrá que concurrir como cualquier otro ciudadano, él no se ampara en ningún tipo de fueros y va a tener que concurrir por esa o las otra causa que se puedan haber abierto o anteriores a estas etc., etc. Yo creo que la responsabilidad a veces está en esto de guardar las formas, en seguir ejerciendo porque no tiene ninguna incapacidad para poder ejercer la presidencia, sino no estaría ahí, legal mente no tiene ninguna incapacidad para ejercer esto. Pero si hemos asistido en esta república y no hace muchos años a gente que si se fue en helicóptero abandonando la República y en estas condiciones quedo todo un pueblo, toda una Nación totalmente desmadrada de alguna manera tuvimos que asistir a seis o siete o cinco o seis presidente que pasaron en muy poco tiempo, producto de una situación obviamente que nadie quiere volver a compartir. Asique creo realmente y no porque me quiera ir de esta situación, me parece que asistiendo un poco a lo que dijo la Oposición Oficial es que esto va a seguir su curso legal, él no se ampara en ningún tipo de los fueros y por lo tanto a compadecer y si en algún momento se dictamina que tiene responsabilidad en esto, indudablemente va a dejar la Cámara de Senadores, esto creo que es absolutamente cierto, no ha habido ningún escape, ninguna posibilidad de enfrentar a la justicia. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………….

Presidente Freccero: Gracias Concejal Jury. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Ibarra Davel  Pido la palabra Señor Presidente, como autor del proyecto. ...
Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. …………………….
Concejal Ibarra Davel: Concuerdo y destaque que no se trataba de generar responsabilidad en quien procesalmente no la tiene, esto creo que quedo claro, no hablaba de culpabilidad, hablaba de preservación de las Instituciones. La eterna referencia al helicóptero de que se aleja no es necesariamente, por lo menos para mí, una observación saludable por dos razones, en primer lugar porque políticamente no me hayo vinculado con aquel helicóptero, ni con las circunstancias, ni con aquel gobierno, lo que en definitiva no significa nada porque es una cuestión absolutamente  personal y en segundo lugar, porque el hecho de que en circunstancias anteriores de la Nación se hallan cometidos errores, el hecho que en circunstancias anteriores de la Nación las personas no se hallan comportado, como deban comportarse, no significa bajo ningún punto de vista, ni es saludable a la Republica, ni hemos aprendido nada, si creemos que por que otros de alguna manera procedieron en otras épocas, nos permite proceder de la misma en épocas posteriores. Lo cierto es que también al sistema Republicano le hacen bien los ejemplos y no me parece que la eterna referencia al helicóptero que sale de la casa rosada resulte saludable al sistema Republicano y permita que por ejemplo cuando un Vicepresidente de la Republica se encuentre procesado en un delito, lamento no haber hecho un proyecto, no haber hecho con el Concejal Ortega un proyecto abierto, porque entonces ya tendríamos dos procesamientos, porque ahora se sumó otro relacionado ni más ni menos que con la adulteración de papeles de un automotor por otro juez. Y anda dando vuelta un medio procesamiento por su anterior función como funcionario Municipal. Lo que yo destaco es la necesidad de preservar las Instituciones y entender que las investiduras no hacen a las personas, las investiduras hacen a las Instituciones y la manera en que las personas se comportan en este caso el Vicepresidente de la Nación con una actitud casi vedetil en relación a su situación procesal con un floreo público que debería estar alejado de su verdadera situación, reitero sin abrir juicio de valor sobre la existencia o no de una responsabilidad penal que le copete a un juez , eso es lo que no es bueno para el sistema Republicano, más allá de los ejemplos que nos hayan dado con anterioridad otro Gobierno de este o de otro signo político, en algún momento es necesario que empecemos a cambiar, en algún momento es necesario que la letra de la Ley se transforme en el objetivo a cumplir y entendamos, reitero una vez más que la investidura es mucho más importante de quien la ejerce porque la investidura perdura y los hombres no. Nada más Señor Presidente. ………………………………………

Presidente Freccero: Gracias Concejal Ibarra. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? Pongo a consideración el Dictamen. ………………………………………
Concejal José Canullan: Pido la palabra Señor Presidente. …………………............
Presidente Freccero: Tiene la palabra el Concejal José Luis Canullan. ……………..
Concejal José Canullan: Bueno realmente a nosotros nos duele mucho la situación por la cual hoy estamos arribando este tema, porque somos hombres de la política y realmente estas cosas duelen. Pero realmente nosotros queremos que la justicia se espía lo más antes posible y en cuanto hemos observado que el poder judicial se ha movido con forma totalmente independiente. Entonces a mí me hubiese gustado mucho más, antes de buscar un apoyo a la postura tomada por los medios de la oposición en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, me estaría gustando realmente que acá en este recinto desde un lugar muy humilde como el nuestro, porque la referencia de ser Concejal a ser Legislador Nacional hay una diferencia, me hubiese estando gustando que en mede, estaríamos pidiendo en mede una postura a la actitud tomada de los Concejales, perdón, de los Senadores de la Nación, estaríamos hoy pidiendo todo este cuerpo que la justicia se expida lo más antes posible de esta situación, ya que está actuando pero que realmente queremos que se actué con mayor rapidez. Así realmente podemos saber la verdadera historia por la cual está atravesando el Vicepresidente de la Nación, yo creo que nada suma levantarse de un recinto y no dar el debate. Nada más Señor Presidente. ………………………………

Presidente Freccero: Gracias Concejal José Luis Canullan. ¿Algún otro Concejal va hacer uso de la palabra? Pongo a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento. ¿Por la afirmativa? Aprobado por mayoría. …………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de Ponce, Gallo, Di Salvo, Almirón, Gastaldi, Ibarra Davel, Germano, Fioretti, Fredes Torre, Canullan Diego y Freccero. Voto negativo de Canullan José, Jury y Navarro. ………………………………………………………..

Punto 3

Proyecto Presentados.
Presidente Freccero: Punto 3 del Orden del Día. Proyectos Presentados. …………..

Secretaria: Expediente N° 100/2014. Proyecto de Decreto Iniciado por el Concejal M  Ibarra Davel Procédase a elevar a la Unidad Funcional de Instrucción la documentación correspondiente a fin de que se investigue si las conductas del Concejal Roberto Freccero en la Sesión Pública Ordinaria del día 23 de junio de 2014, son pasibles de reproche penal. ……………………………………………………….

Presidente Freccero: La Comisión de Labor sugiere su pase a Salud y Reglamento con pronto despacho. ………………………………………………………………...
Secretaria: Expediente N° 101/2014 Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo se adhiera al Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Unica Familiar (PROCREAR)….
Presidente Freccero. Su giro a la Comisión de Reglamento con pronto despacho. ….
Secretaria: Expediente N°102/2014.Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo la aplicación del Artículo 24 de la Ordenanza N° 3096/2011, referente a la prohibición de circular vehículos pesados hasta dos días después de las lluvias en caminos rurales. …………………….
Presidente Freccero. Su pase a la Comisión de Obras Publicas y Reglamentos con pronto despacho. ……………………………………………………………………
Secretaria: Expediente N° 103/2014 Proyecto de Comunicación iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo que informe el monto recaudado por el Plan de Recuperación de Crédito Público Municipal. ………………
Presidente Freccero: Su pase a la Comisión de Presupuesto. ……………………….
Secretaria: Expediente N° 104/2014 Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Frente Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que cumpla con la Ordenanza
N° 3040/2010, referente al deber del Departamento Ejecutivo de publicar un organigrama con el nombre y cargo de los funcionarios. ……………………………...
Presidente Freccero: Su pase a la Comisión de Reglamento. ………………………...
Secretaria: Expediente N° 105/2014 Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Frente Renovador Solicita al Departamento Ejecutivo que implemente el proyecto “PAYAAMIGOS POR LA IGUALDAD”, presentado por la Escuela N° 20 de Norberto de la Riestra en la Feria de Ciencia y Tecnología Distrital. ………………….
Presidente Freccero. Su pase a la Comisión de Cultura. …………………………….
Secretaria: Expediente N°106/2014 Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Frente Renovador Crease el “Programa Municipal de información y prevención del grooming”. …………………………………………………………………………...
Presidente Freccero. Su pase a la Comisión de Salud, Presupuesto y Reglamento. ….
Secretaria: Expediente N° 107/2014 Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo Increméntese los salarios básicos de los agentes incorporados a la carrera médico hospitalaria del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué. ………………………………………………………………………………
Presidente Freccero. Su pase a la Comisión de Presupuesto. Bueno Presupuesto y Reglamento con pronto despacho, lo tenía pero, lo tenía tachado discúlpenme. ……
Secretaria: Expediente N°108/2014 Proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Diego Canullan El Departamento Ejecutivo y las Cooperativas que presten el servicio público de agua potable, deberán informar a la comunidad los resultados de los análisis bacteriológicos y químicos que se practiquen al agua corriente. ………………………
Presidente Freccero: Su giro a la Comisión de Salud, Presupuesto y Reglamento. ….
Secretaria: Expediente N° 109/2014 Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Diego Canullan Solicita al Ministerio del Interior y Transporte de la Nación enviar una Unidad Móvil de confección del nuevo DNI, a las Localidades de A. Mosconi, Valdés, Del Valle y San Enrique. ……………………………………………………………..
Presidente Freccero: A la Comisión de Reglamento con pronto despacho. …………
Punto 4

Contestaciones del Departamento Ejecutivo.
Presidente Freccero: Punto 4 del Orden del Día Contestaciones del Departamento Ejecutivo. …………………………………………………………………………….
Secretaria: Expediente N°61/2014 Registrado como Comunicación N° 04/2014 por lo cual se solicitaba al Departamento Ejecutivo información referente al funcionamiento del Hospital San Roque, de la Localidad de Norberto de la Riestra.

Presidente Freccero: Su pase a la Comisión de Salud y Reglamento. …………..
Secretaria: Expediente N° 46/2014 Registrado como Ordenanza N°3199/2014

Contrólese el estacionamiento temporario en la vía pública, para la descarga de hormigón elaborado, transportado en camiones denominados “mixers o trompo”……

Presidente Freccero: Su pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento. ………....
Punto 5

Correspondencia Recibida

Secretaria: Punto 5 Correspondencias Recibida  Expediente N° 99/2014. Iniciado por Concejal Silvano Ortega. Pone a consideración del Honorable Cuerpo la renuncia al cargo de Concejal. ………………………………………………………………….

Presidente Freccero: Su pase a la Comisión de Reglamento. ………………………..
Secretaria: Nota de Vialidad Zona VI, Ing. Luis Bertoni. Responde a la Resolución N° 33/2014, Expediente N° 64/2014, referente al señalamiento, demarcación y mantenimiento de la Ruta 109 – 01 entre las Localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales. …………………………………………………………………………...
Presidente Freccero: Su pase a la Comisión de Obras Publica y Reglamento. ………
Secretaria: Nota de Camuzzi Gas Pampeana. Responde a la Resolución N° 40/2014, Expediente N° 93/2014, referente a solicitud a CAMUZZI GAS PAMPEANA 25 de Mayo la posibilidad de ampliar los días y horarios de atención al público, dado el aumento del número de consultas y reclamos por parte de los usuarios del servicio de gas. …………………………………………………………………………………..
Presidente Freccero: Su pase a la. Comisión de Reglamento. Siendo las 20:55 minuto damos por finalizada la Sesión e invitamos previamente al Concejal Diego Canullan arriar la Bandera. ……………………………………………………………………..
